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IlInos. Sn~s. Subsecretario de la ¡''-'!arina Mercante y DÍrector
gemmil de Pesca Marítima.

Lo que comunico a VV. U.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 'JI. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1974.-P. D., el Subsecretario de

la Mal'Ínt-t. Mercante, Enrique Amado!' ¡J<~ranco.

L Eje~ de .'os Caballeros.-Proyecto de prolongación del
coledor del pdig';ilJJ ..VaJJ",fBrrin·" Fue aprobado.

Lo quo ccmun;:;o a VV. 1I. para su conocimiento y efectus.
Dios guarde a VV. Il.
Madrid, 16 de- ser::;...;mb:·e de D74. _·P. D., el Subsecret.ario.

DancfllIsa de Migud.

Ilmos. Sres. DiJ:'e'ctoT gc:,ernl de UrbnniSlllo y Díreclor Gerenle
del lnsi.i;lI'u N'-lCiOJ!:d (12 LJr')dnizadÚn.

VIVIENDALADEl\IINISTERIü
ORDEN de 16 de septiembre de 1974 por la que
se resuelve asunto de conformidad con lo dis
puesto en la vigente L3Y sobre Regimen del Suelo
.Y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956 y en
los Decretos 63/1968, de 18 de enero, y 199411972,
de 13 de julio, con indicación de la resolución
recaída.

limo'>. Sn!s.: De conformidad con lo dispuesto en la vi:
gente Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de
12 de mayo de 1956 y en los Decret.os 63/1968, de 18 de enero,
y 1994/1972, de 13 de julío, se resuelve el a~unto que se in
die">.:

19788

19789 anDEN de .23 dB septiembre de 1974 por la que
se del:ifx¡/ULca l:l vivienda de proteC'::ión ofi.cial, sita
"m el barrio de Anaca. número 10, de Irún (Gui~

püzcoaJ, de don Emilio Ve/asco Vasallo.

lJn1O. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Casas
Bt:!c':.\üu ~Ln Irunesa: en orden a la descalificación voluntaria
pro!~luvida p.;::l' non Emilio Ve!r:sco V<:tsallode la vivienda sita
en el número 10 del barrio de Anaca. de lrún tGuipÚzcoal.

Resultand) que el senor VehhcO Vasallo, mediante escritura
otorgada ante ~j Notario de M3.drid don Alejandro Bérgamo LJu
bn2s, con fecha 15 de junio de 1965. bajo el numero 1.507 de
su protosolo, adquirió. por compra al lnstituto Nacional de la
Vivienda, la fin.:.:", L:!u:rlormenla descrita, figurando inscrita en
el Hegi'c'i]'O de ia hopiodad de San .'jebHsti~il en el tomo 510
del archivo, libro 78 del Ayuntumienlo de Irun. [olio 202, finca
númi.":-o3.76'1,· itL~cripGiótl 4."; -

He5ullanc!o Q'''::2 con iecha 18 de oclubl-e de 1927 fué ca¡¡fl:ca~

do ei proye::o'to p:lr:l la construcción de un grupo de vivi.endas.
donde radica la descrita. habiéndoscle conced~do los beneficü¡s
de préstamo, prima y exenci.ones tributarias;

COl,sic:ürando qll0 la dUJ-f,CÍón dei régimen iegal de las: vivien
das de protección ·OfiC:,fb1 es el de cincuenta aüüs, que detumí
na el articulo 2." de su Ley aprobada pOlO Decreto 2131118;;);<:
y 100 del Reglamento de 24 de j\l!io de 1968 para su apUca~

ción. con la excepción contenida en la 2.· y 3.' de susdisposi
coin0s transitorias para aquellas viviendas cuyos regimenes an-
LeriorE'S hétCl sido dorogados; .

~on,o'idc:,,?tdo que los propietarioG de viviendas de protec
ción oficlal que no quisieran seguir sorrretidospOf mas tiempo
a las ljmili.h-;>ones que imptme su régimen podrán solicitar la
descalífic[l,ci6n voluntaria de las mismas, a la qtte se podrá.
acceder con !i;S cclldidnncs y I'6quJsitos expresados en los ar
tículos 147 y H8 de sllH::.s¡nJTw~~;'J;

. Considera:<1Clo qu~ se ha acrt'ditado fehacientemente antp el
Instituto Nacional de la Vivien:dR el haberse reintegrado los
beneficios econ6Ir.icos directos recibidos, asi como Ql pago de las
bonificaciones y exenciones trl!)utu-l'ias disfrutadas, no constan
do, por otra parte. se deriven perjuicios para terceras perso
nas al llevarse a efecto esta descalificación;

Visto .el apartado b) del artic:ulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviend,is de Pro.tección Oficial, aprobado por. De
creto 21:n/.t90a, de 24 de julio; los ~artículos 147, 148, 149 Y
disposiciones transitorias 2." y 3.'<' del Reglamento para su aplI
cación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vi\riepda de pro~

t.ección oficial, sita en el ntHner-o 10 del barrio de Anaca, de
Irún (Cuipúzcoa), solicitada por su propietari\>, don Emilio' Ve
lasco Vasallo.

Lo que partidpo a V. I. para su conocimiento y efecws.
Dios guarde a V. 1. u\1.icfns UJ10S.
Madrid, 23 dB~septi.'~'rnbre de 197·1.-P. D., el Subsecretario.

Dancaus<i de Miguel.

Ilmo. SI'. Dii'ecfor general del Instituto Nacional de la VIVIenda.

diente al efecto. en los casos p;'evistos en la norma 28 de las
aprobadas por Orden ministeria.l de 25 de marzo de 1970 (.,.Ea·
¡eUn Oficial del EsJado.. número 9I) o por incllmplimiento de
alguna de las condiciones de. esta Orden.

,'J" Esta concesión queda supeditada ti, la fiíación deL ~a

non de ocupación, que en su día será fijado por el Ministerio
de H!:lc¡enda.

6." Asimismo ~e observara el cumplimienio de cuanto dis
ponen .ius Ordenes mí:1i5teriales de 25 de marzo de 1970 ("Bole
tín Oficial del Estado» númü'os 84 y 91J, que des<'Irrollan la

).ey de Ordenación Marisquera y al Decreto de 23 de julio
de 1964 sobre calidad y salubridad de los moluscos.

7." Por el titular de la concesión se justificará el abono de
los impuestos que estaJ:¡lece la Ley de Reforma del Sistema
Tributa,ria de 11 de junio de 1964 o la que proceda si ésta se
modificase, salvo declaraf,.:ión en contra.

Lo que comunico a VV. IL para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. ll. rr.uchos años.
Madrid, 23 de julio de 1974.-'--P. D., el Subsecretario' de la

Mtlrina Mercant.e, En~ique Amador Franco.

11nJ05. Sres. SubSécretario de la, Marina Merc~nt.e y Director
general de Pesca Maritlma.

19"'87 ORDEN de 18 de septiemhre de 1974 par laque se
I autoriza a doña Dolores Brea Caslí.'lc,·,r;;s La instrda

ción de un centro de expedicirjn de 208,-10 n<,titras
cuadrados, con toma de agua de mal', -en terrenos
ganados a la zona marítimo-terrestre en [Junta F:i·
les (El Freijo), distrito nWl'itimo de Nora.

IlInos. Sres.: Vist.a la-petición formulada por doña Dolores I

Bre", Castiñeiras en la que solicita la correspondient.e 8.utoriza
c-ión administr-ativa para instalar un cent'."o de expedición de
208.10 metros cuadrados, con tonia de agua de mar, en terre
nos ganados a la zona lllarítimo~terrestre en Punta Riles tEI
Freijo), distrito marítimo de Noya. con arreglo a los planos
y proyesto que figllran, unidos al expediente número 8,356 de la
Dirección General de Pesca Maritima.

Este Ministerio,. a propuesta de la DÜ'eccióh General de
Pesca Marítima, previo informe de los Organismos competen
tes, y oida la Asesoría Jurídica de la Subsecretaria de la Mfl,
rina Mercante y Junta Inspectora para el reconocimiento de la
Calidad y Salubridad de los Mo1uscos, ha tenido a ,bien acceder
a Jo solicitado, otorgando la 90rresponiente autorización admi~
ni&lrativa en las condiciones siguientes:

l.a Esta autorización se otorga en precario y sin perjuicío
de terceros por un período de diez años, prorrogabies a petición
de la parte "interesada, hasta un totál de noventa y nueve anos.

2.& Por el titular de la autorización se contrae la obligación
de conservar las obras en buen estado, y no se podrim destinar
las instalaciones propias del centro a otros fines distintos de
este tipo de establecimiento marisquero, no pudiéndose tampoco
arründar;cuidará de dejar expeditas la'> zonas de servidumbre
y de paso, así como de vigilancia, ~nteniendo libre de obstacu·
los la zona de salvamento.

;P Igualmente viene obligado al cumplimiento de las dis
posiciones· vigentes en materia laboraLr

4." Esta autorización caducará, previa formación de expe
diente al efecto, en los casos previstos en la norma 28 de las
aprobadas por Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 {«Bo·
letin Oficial del Estado.. nümero 90 o por incumplimiento de
alguna de las condiciones de esta Orden,

5," Esta áutorización queda supeditada a la fíjación del
canon de ocupación. que"en su día sera fijado por el Ministedo
de Hacienda en la parte que le afecte,

6." Asimismo se observará el cumplimiento de <:uanto dis
ponen las Ordenes .J;llinisteriales de 25 de marzo de 1970 (~Bo

Ietín Oficial del Estado.. números 84 y 91), que desarrollañ la
Ley de Ordenación Marisquera, y el Decreto de 23 de julio
-d~ 1964 sobre calidad y salubridad de los moluscos. También se
observarán los' preceptos ·de la Orden ministerial de 11 de
agosto de 1972 (..Boletín Oficial del Estado.. número 209) sobre
Centr.os ?e expedición, al amparo de la cual se otorga esta
autonzaClOn,

7. a Por el titular de la autorización'se justificará el abono
a la Hacienda de los impuestos que establece la Ley de· Re
forma del Sistema TrH~utario de 11 de junio de 1974 o la que
proceda s~ esta se modificase, salvo declaración en contra, que
grava las concesiones o aut.orizaciones administrativas.

Condiciones especiales

p,rimera E.-·Esta autorÍzación queda supediü-J.da, para 'que
pueda surtir· efectos, a que por el titular de la misma se obten·
ga del Ministerio de Obras Públicas la correspondiente conce~

sión para la ocupación del dominio público y ejecución de la
o.bra firme, so.b~e la que se asentará el centro de expedición,
SIO- cuyo reqmsIto sera nula esta autorización.

Segunda F.-Las obras de construcción 'del centro de oxpedi
ción propiamente dicho podrárr dar principio a la terminación
de la obra firme .autorizada por el ramo de Obras Públicas, y
de~c:rán.quedar terminadas y el c"tablecimlfln~opuesto en explo
t.aclOn, en el plazo de das &...i'i.;:,s, a Cdn~0,!.' d%de {jI dÍa siguiente
al de la terminación de la obra. /imw ,lrtl.cs r0ferida.

•


